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Administraciones Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como destinatario una 
pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la 
notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

8. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, en todo caso, la 
obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas por otras 
Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de la subvención, siempre que: 

a. El cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fundamentales, ni dañe derechos de 
terceras personas. 

b. El cambio no suponga un incremento en la cuantía de la ayuda concedida en la resolución. 

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con 
indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, cantidad concedida y objetivo o 
finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con 
respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD. 

Décimoprimero: Justificación y pago 

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos del proyecto subvencionado, se realizará mediante rendición 
de cuenta justificativa, en la forma prevista en el artículo 22.4 de las bases reguladoras, en la que se deberá incluir bajo 
responsabilidad del beneficiario, los justificantes o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar 
su cumplimiento. 

La justificación se deberá aportar conforme a lo establecido en el artículo 22 de las bases reguladoras. 

2. El beneficiario deberá justificar el proyecto subvencionado en un grado de cumplimiento no inferior al 50% de los 
compromisos iniciales de inversión y al 50% de los compromisos de empleo. En caso contrario se archivará el expediente 
sin más trámite, al no alcanzarse la ejecución mínima requerida. 

3. Plazo de justificación: el beneficiario deberá justificar el proyecto objeto de subvención como máximo al mes 
siguiente del plazo de ejecución. 

4. Plazo de ejecución: 

- Inversiones: la empresa beneficiaria tendrá un plazo máximo de hasta doce meses, desde la notificación de 
la resolución, para la realización de las inversiones objeto de la subvención. 

- Empleo / autoempleo: el plazo para realizar las contrataciones y altas es el indicado en el artículo tercero de 
la presente convocatoria. 

5. El abono total de la subvención se realizará una vez justificado por el beneficiario el proyecto en la forma prevista 
en el artículo 23 de las bases reguladoras. 

6. El beneficiario podrá escoger en su solicitud la modalidad de pago de la subvención entre las siguientes: 

Modalidad 1 

Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la subvención concedida, previa presentación de una garantía por el importe 
total de la subvención concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos 
en el apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley. 

Modalidad 2 

Abono del 100% de la subvención concedida una vez justificado por el beneficiario el proyecto subvencionado en la forma 
prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas. 

El beneficiario deberá especificar en la solicitud la modalidad escogida, en el caso de no indicar ninguna se aplicará la 
modalidad 2. 

7. La garantía presentada podrá ser liberada, cuando el beneficiario acredite haber realizado los compromisos de 
inversión adquiridos conforme a lo aprobado en la resolución de concesión y lo previsto en las presentes bases. 

8. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las presentes 
bases, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro y, en su caso, la incautación de la garantía presentada. 

9. La garantía exigida podrá constituirse en algunas de las formas señaladas en el artículo 96.1 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

10. El beneficiario, una vez, abonada la subvención, deberá remitir al órgano gestor el documento de adeudo en cuenta 
de la subvención otorgada. 

11. El beneficiario colaborará en las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A.U., las de 
control financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, para ello la Administración podrá consultar los sistemas de 
información para verificar el cumplimento de las condiciones de los beneficiarios de la subvención, indicándose que dicha 
comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención y que, en caso de 
detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro. 

Decimosegundo: Recursos 

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone fin a la 
vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de Economía, Comercio, 
Innovación tecnológica, Turismo y de Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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